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Expediente nº: 420/2019.

Procedimiento: Contrato de prestación del servicio para el desarrollo del 
Proyecto “Dunas de Empleo” por procedimiento abierto.

Asunto: Memoria justificativa.

Documento firmado por: El Jefe Servicio de Contratación y Patrimonio.

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DE PROCEDER 
A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EJECUCIÓN  Y DESARROLLO  DEL 

PROYECTO “DUNAS DE EMPLEO” DEL AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS.

1.- Objeto.

La Dirección General de Cooperación Autonómica y Local (DGCAL), 
dependiente de la Secretaría de Estado de Política Territorial, como Organismo 
intermedio que participa en la gestión de ayudas previstas en el Eje2 del Programa 
Operativo de Empleo, Formación y Educación del Fondo Social Europeo, ha 
aprobado una subvención a favor del Ayuntamiento de Piélagos para la 
coofinanciación de la ejecución del proyecto “Dunas de Empleo”.

El Proyecto “Dunas de Empleo” consiste en un proyecto formativo destinado 
a la inserción de personas pertenecientes a colectivos más desfavorables en riesgo 
de exclusión social, en concreto a mujeres (63,33%) y hombres (36,67%), todo 
ello, en el ejercicio de la competencia prevista en el artículo 25.2.e) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y en la Ley de 
Cantabria 6/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, por la 
que se mantienen las competencias municipales de los municipios, tras la entrada 
en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad 
de la Administración Local.



 

 









Con el Proyecto “Dunas de Empleo”, se pretende la impartición de módulos 
que otorguen la capacitación profesional adecuada para facilitar la inserción laboral 
de este sector especialmente desfavorecido, impartiéndose cursos de formación 
teórica y práctica en relación con el servicio de hostelería; recepcionista de caja en 
comercios medianos y grandes superficies; formación integral para la personas 
mayores; motivación y apoyo a personas con dificultades de acceso al empleo; 
Innovación social para entidades sociales; e igualdad de oportunidades en el ámbito 
sociosanitario.

2.- Necesidad e idoneidad e insuficiencia de medios.

Para la impartición y desarrollo del Proyecto denominado “Dunas de 
Empleo”, se hace preciso la contratación de empresas especializadas no solamente 
en la formación profesional, sino que ofrezcan sus instalaciones o dispongan de 
conciertos o convenios con empresas privadas que faciliten las prácticas.

Esta Administración carece de personal cualificado en su plantilla que 
permita la impartición de la formación y, menos aún, de acceso a actividades que 
permitan garantizar la práctica laboral, por lo que resulta imprescindible acudir a la 
contratación externa.

En Piélagos, en la fecha de la firma electrónica.



 

 




















































